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SECRETARIA. Montería, veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente resolver 

recursos presentados por las partes, contra el proveído de fecha 05-12-2022, de los cuales 

los respectivos recurrentes corrieron traslado a la contraparte conforme a la Ley 2213/2022 

y se encuentra vencido el término legal de traslado. Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 

Veinticuatro (24) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EXPROPIACIÓN 
DEMANDANTE MUNICIPIO DE MONTERÍA -NIT. 800.096.734-1  
DEMANDADO FELIPE HAWASLY DEAN -CC. 2.778.341 
RADICADO 23001 31 03 003 2019 00380 00 
ASUNTO RESUELVE RECURSOS 

AUTO N° (#) 
 

 

ASUNTO A TRATAR 
 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez verificados los documentos de los cuales 
da cuenta, advierte el Despacho que el apoderado del extinto demandado, presentó recurso 
de reposición y en subsidio de apelación contra el auto calendado 05-12-2022, 
específicamente contra los numerales QUINTO y SEXTO. Por su parte, la apoderada de la 
parte demandante presentó recurso de reposición contra los numerales CUARTO y 
SÉPTIMO del mencionado auto. 
 

AUTO RECURRIDO 
          
Esta Agencia Judicial, mediante Auto calendado 05-12-2022, resolvió:        
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FUNDAMENTOS DE LOS RECURSOS 
 
 

1. PRIMER RECURSO: el apoderado de la parte demandada interpuso recurso de 
reposición y en subsidio de apelación, contra los numerales QUINTO y 
SEXTO del Auto fechado 05-12-2022, el cual fundamenta en los siguientes 
términos: 
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2. SEGUNDO RECURSO: por su parte, la apoderada de la demandante interpuso 

recurso de reposición contra los numerales CUARTO y SEPTIMO del Auto 
fechado 05-12-2022, el cual fundamenta en los siguientes términos: 
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PROBLEMA JURÍDICO 
         
Corresponde al Despacho en esta oportunidad, establecer si es procedente o no, 
reponer el auto calendado 5-12-2022, específicamente los numerales CUARTO, 
QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO, conforme los argumentos expuestos por los 
recurrentes. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para desatar el asunto en cuestión es preciso recordar lo contemplado en la norma 
que regula el proceso especial de expropiación, cual es el artículo 399 del C.G.P; 
específicamente, lo establecido en sus numerales 5º, 6º, 7º, 8º, 9º y 10º: 
 

“5. De la demanda se correrá traslado al demandado por el término de tres (3) días. No podrá 
proponer excepciones de ninguna clase. En todo caso el juez adoptará los correctivos 
necesarios para subsanar los defectos formales de la demanda. 
 

Transcurridos dos (2) días sin que el auto admisorio de la demanda se hubiere podido notificar 
a los demandados, el juez los emplazará en los términos establecidos en este código; copia 
del emplazamiento se fijará en la puerta de acceso al inmueble objeto de la expropiación o 
del bien en que se encuentren los muebles. 
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6. Cuando el demandado esté en desacuerdo con el avalúo o considere que hay lugar a 
indemnización por conceptos no incluidos en él o por un mayor valor, deberá aportar un 
dictamen pericial elaborado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o por una lonja 
de propiedad raíz, del cual se le correrá traslado al demandante por tres (3) días. Si no se 
presenta el avalúo, se rechazará de plano la objeción formulada. 
 

A petición de la parte interesada y sin necesidad de orden judicial, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) rendirá las experticias que se le soliciten, para lo cual el solicitante 
deberá acreditar la oferta formal de compra que haya realizado la entidad. El Gobierno 
Nacional reglamentará las tarifas a que haya lugar. 
 

7. Vencido el traslado de la demanda al demandado o del avalúo al demandante, según el 
caso, el juez convocará a audiencia en la que interrogará a los peritos que hayan elaborado 
los avalúos y dictará la sentencia. En la sentencia se resolverá sobre la expropiación, y si la 
decreta ordenará cancelar los gravámenes, embargos e inscripciones que recaigan sobre el 
bien, y determinará el valor de la indemnización que corresponda. 
 

8. El demandante deberá consignar el saldo de la indemnización dentro de los veinte (20) 
días siguientes a la ejecutoria de la sentencia. Si no realiza la consignación oportunamente, 
el juez librará mandamiento ejecutivo contra el demandante. 
 

9. Ejecutoriada la sentencia y realizada la consignación a órdenes del juzgado, el juez 
ordenará la entrega definitiva del bien. 
 

10. Realizada la entrega se ordenará el registro del acta de la diligencia y de la sentencia, 
para que sirvan de título de dominio al demandante. 

 
 

CASO CONCRETO 
 
 
Al descender al plenario y frente a los argumentos de la parte demandada, este 
despacho los acoge por las siguientes razones: 
 
Luego de la presentación de la demanda de expropiación, y pese al interés publico 
sobre el que esta recae, el despacho se ha visto limitado a continuar con el 
presente proceso, por las siguientes dificultades procesales: 
 

1. Un tercero ventiló dificultades con el área del predio a expropiar, poniendo 
en duda la naturaleza jurídica del citado bien, pues al parecer no se trata 
de un predio privado. 

2. El folio de matricula inmobiliaria fue cerrado, por solicitud del tercero con 
interés, quien pidió aclaración del área. 
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3. La oficina de Registro de Instrumentos Públicos por medio de resolución 
administrativa, procedió a modificar el área del bien a expropiar. 

4. Debido al cambio en el área del citado predio, se ordeno a la abogada de la 
parte demandante ADECUAR su demanda, como una medida correctiva y 
temprana para que el proceso de expropiación se pueda llevar a buen 
término, pues si no se tiene claridad sobre las áreas a expropiar, linderos 
y áreas de reserva, con posterioridad, al momento del registro se van a 
presentar dificultades. 

5. Muy a pesar de dar la orden judicial, la apoderada de la parte demandante 
solo acudió luego de requerirla, so pena de compulsarle copias a la 
Comisión seccional de disciplina, por el incumplimiento a la orden judicial. 

6. A la fecha aun no se tiene certeza sobre la naturaleza jurídica del bien a 
expropiar, esto es; si es publico o privado, ya que desde hace mas de 1 año 
se viene solicitando a la ORIP siendo esto infructuoso, alegando la parte 
demandante que dicho certificado no genera costos. 

 
Sin embargo; los argumentos de la abogada en cuanto a la gratuidad de dicho 
costo son confusos, toda vez que aporta un recibo de pago así: 
 

 
 
 
Por lo que sus dichos carecen de respaldo probatorio, en cuanto a la gratuidad de 
ese tramite (Certificado especial de pertenencia). 
 
Corolario de lo anterior, y luego de todas las dificultades antes citadas, finalmente la 

abogada de la parte demandante acató la orden judicial de manera parcial, 

procediendo a la adecuación del área solicitada, Sin embargo; lo anterior no significa que  

Se trate de una nueva demanda, si no, ante una adecuación de la misma, motivo por el 

cual no hay lugar a una nueva admisión, ni a revivir términos fenecidos para 

contestarla; por cuanto la demanda ya fue admitida mediante auto calendado 11-12-2019.  

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

 

Pero al ser modificada el área y linderos, y por el debido proceso de la contraparte, 

se verifica que es plausible aceptar el avalúo traído sobre esta nueva área de terreno, la 

cual tuvo modificación frente a la inicialmente presentada.  Razones por las que se 

aceptará el avalúo presentado por la parte demandada y se repondrá íntegramente el 

ordinal que no acepto dicho avalúo. 

 

Sin embargo, se verificó que el numeral 5 del Artículo 399 del C.G.P. establece que el 

demandado “No podrá proponer excepciones de ninguna clase”, razones por las que 

frente a ellas no es posible aceptarlas 

 

 

Ahora bien, frente a los argumentos de la parte demandante, frente a la orden de 
compulsa de copias se verifica lo siguiente: 
 
Muy a pesar del interés publico sobre el que recae el objeto de la presente expropiación, 

hubo necesidad de requerir el despacho a la parte interesada- demandante,  en el presente 

proceso, para que adecuara la demanda, y en la adecuación no transcribió linderos del 

área a expropiar y área de reserva, limitándose a traer un documento; el cual esta 

siendo rebatido por su contraparte; Sin embargo y conforme a lo dispuesto en el articulo 83 

del CGP, no se hacía necesaria dicha transcripción, así: 

 

Artículo 83. Requisitos adicionales 

Las demandas que versen sobre bienes inmuebles los especificarán por su ubicación, 
linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias que los identifiquen. No se exigirá 
transcripción de linderos cuando estos se encuentren contenidos en alguno de los 
documentos anexos a la demanda. 
 

Por las anteriores razones, también se repondrá la decisión tomada frente a la 
compulsa de copias, y los demás ordinales se mantendrán incólumes. 
 
Por ultimo y frente al recurso de apelación propuesto sobre los ORDINALES 
sobre los cuales no se repuso la decisión, se observa que al no estar enlistados 
en el articulo 321 del CGP, será denegado. 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería – 
Córdoba, 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPONER únicamente los ordinales CUARTO Y SEXTO del auto 
calendado Cinco (5) de diciembre del dos mil veintidós (2022).  Por las razones 
expuestas, y en su lugar se deja sin efecto las ordenes allí dadas. 
 
SEGUNDO: TENER EN CUENTA el avalúo presentado por el apoderado de la parte 
demandada y, en consecuencia, tener en cuenta la objeción presentada contra el avalúo 
allegado con la demanda. 

 
TERCERO: ENVIAR por secretaria el comprobante de pago traído por la 
demandante, a la oficina de registro de instrumentos públicos, para que envíen el 
certificado especial de pertenencia sobre el predio a expropiar. 
 
 

 
 
 
 
CUARTO: MANTENER incólumes los ordinales QJUINTO Y SEPTIMO, por las 

razones expuestas. 

 

QUINTO: DENEGAR el recurso de apelación por las razones expuestas. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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